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                                          EXTRACTO

Ante el Segundo juzgado de letras de San Antonio, en causa voluntaria 
Rol V-14-2026, sobre sobre declaraci n de interdicci n por demencia yó ó  
nombramiento de curador, con fecha 19 de mayo del  2026, se dictó 
sentencia, declar ndose la interdicci n definitiva por causa de demenciaá ó  
de don  JOS  SALVADOR ESPARZA  TEJO  É c dula  de  identidadé  
N 8.400.020-5, quien, por tanto, qued  privado de la administraci n de° ó ó  
sus  bienes  y se design ,  como curador definitivo,  a su c nyuge do aó ó ñ  
GUADALUPE DE LAS MERCEDES Y EZ BURGOSÁÑ , cedula de 
identidad N 8.823.737-4. Se exime a la curadora de la obligaci n de° ó  
rendir fianza y se remite la obligaci n de inventariar solemnemente  losó  
bienes del pupilo.- Secretaria.- 
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